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PDNTO8 DE SUSCRICION. ’

Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t ím, sita en la Imprenta de la Casa- 
hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
Oinitiendo su importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro. "
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

PRECIO DE 8USCRICION

TREINTA PKSKTAS AL AÜO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha da 
loa que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prério el 
pago, al precio de Tonta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada unr. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
bln^S81eye3y disoosiciones generales de) Go- 
vin •° ?on obligatorias para cada capital de pro 
? desde que se publican eficialmente en ella, 
oln.^*6 cuatro dias después para los demas pne- 
-uscle la misma provincia. (Secreto de 28 de 
^umbredelSSl.)

Inmodiatameote que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Loe señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar Jos nú. 
moros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver', 
finarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

OBRAS PÚBLICAS.
adicional de condiciones que además de las 

íacultatinas g económicas Han de regir en la con- 
^'ata de la sección primera del Ir020 segundo de
la carretera procincial de María al confin de 

'provincia.
dp\ara *a clas^cacion de terrenos y aplicación 
, los precios que figuran en el cuadro de uni- 

sjades del nresupuesto, se tendrán presentes las 
luientes observaciones.

8 *• Se clasifica como tierra blanca la que es 
’sceptible de ser desmontada con pala de hie- । J por tierra compacta la que puede desmon- 

c  Ps g  con la azada; por tierra dura la que se ne- 
el pico; por roca floja la que puede des- 

0,1tarse con cuñas y palanquetas; y por roca 
(j ra la que haya de desmontarse con el auxilio 
Ja pólvora, dinamita, etc.- -Todos los terrenos que puedan presentar

las excavaciones se considerarán compren- 
en una de las cinco clases expresadas.
Se ha dado más valor á las excavaciones 

deja linea por el pago de expropiación; 
í Pastamos se hiciesen en heredades ó tie- 

ei a* e! comun, el precio de la excavación será 
e dentro de la linea.

^dos

61 los

4 .a El precio de los trasportes para toda cla
se de productos procedentes de excavaciones 
para la explanación, será el que corresponda se
gún las distancias en casos marcados en los es
tados números 2 y 4 relativos á la cubicación del 
movimiento de tierras.

5 .a La apertura de caja y cunetas se ha in
cluido en la cubicación de los movimientos de 
tierras, por lo cual su valoración se hará apli
cándoles los precios correspondientes, según la 
clase de terreno en que se hayan efectuadoy con 
arreglo á lo prescrito en la observación si
guiente.

6 .11 En los precios asignados para las excava
ciones y trasportes está incluido el coste de to
das las operaciones de desbroce, refinos y demás 
necesarias para que la obra quede terminada con 
arreglo á condiciones.

7 .a Análogamente en los precios de obras de 
fábrica y afirmado está incluido el coste de ad
quisición de todos los materiales, carga, descar
ga y tiempo perdido, su manipulación y cuan
tas operaciones son indispensables para la com
pleta ejecución de las obras con arreglo á con
diciones.

8 .a Para la aplicación de todos los precios se 
hará la medición .sobre cada clase de obra ter
minada, una vez recibidas provisionalmente, ha
biéndose tenido en cuenta el exceso de material 
que para esto se necesita emplear en algunas de 
aquellas.

Zaragoza 31 de Marzo de 1882—El Ayuda»j*fc . 
Manuel Sánchez Laclaustra.—Examinado.-^^x^ 
Ingeniero Jefe, G. Checa.—Es copia.-^El Pretei 
dente, Martin Villar. i1.. । ' • ■
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SECGIOIi QUINTA.

DIRECCION GENERAL DE ADMM18TBACI0B MILITAR.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á la contratación de lo
nas para construir jergones y cabezales con des
tino á la cama del soldado, y por cuenta de los 
contratistas Sres. Moreno y compañía, se con
voca por el presente anuncio á una subasta para 
la de 77.400 metros, con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes: ,

1 .a La licitación será simultánea, y tendrá 
lugar en esta Dirección y en las Intendencias 
militares de los distritos de Cataluña, Aragón, 
Galicia, Granada, Castilla la Vieja y Provincias 
Vascongadas, el día 28 del mes de la fecha, á la 
una de la tarde, en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto, además del pliego de condiciones, 
la muestra de la lona.

2 .a El acto se verificará con arreglo á lo pre
venido en el decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
Instrucción de 3 de Junio siguiente, mediante 
proposicinnes arregladas al formulario y pliego 
de condiciones insertos á continuación.

3 .“ Los licitadores que suscriban las propo
siciones admitidas están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en el acto 
de la subasta, con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid 5 de Abril de 1882.—El Intendente 
Jefe de la segunda Sección, Joaquin Pera.

Plugo de condiciones bajo los cuales se convoca á 
-pública subasta para la adquisición de lona con 
destino al servicio de utensilios.
1 .a Es objeto del contrato la adquisición de 

77.400 metros de lona, y al efecto se celebrará 
subasta pública en los estrados de la Dirección 
general de Administración militar, sita en Ma
drid, y simultáneamente en las Intendencias de 
Cataluña, Galicia, Aragón, Granada, Castilla la 
Vieja y Provincias Vascongadas, el dia y á la 
hora que se designe en los anuncios que se pu
blicarán en la Gaceta de Madrid y en los Boleli- 
nei oficiales de las provincias comprendidas en 
la demarcación de dichos distritos.

2 .a La lona que se subasta ha de ser de pro
ducción española, de hilaza de cáñamo puro, 
bien torcido é hilado, sin mezcla de algodón, 
estopa ni ninguna materia extraña, de tejido 
uniforme con el ancho de 88 centímetros cuando 
ménos, doce hilos de trama y once en la urdim
bre por centímetro cuadrado, y el peso mínimo 
de un kilogramo y 500 gramos por cada trozo 
de cuatro metros 28 centímetros que es la lona 
necesaria para un jergón, debiendo ser además 
en cuanto á color y listas estrictamente igual á 
la muestra que, marcada con el sello de la Di
rección general de Administración militar, se 
hallará de manifiesto en la misma.

3 .a La entrega de la lona se hará en piezas 

cuyo tiro sea divisible por cuatro metros 2 
ceutímetros; advirtiendo que no serán de abou 
al contratista las fracciones menores que resul
ten en la medición de cada pieza.

4 .a La entrega de los expresados 77.400 me* 
tros de lona se hará en tres plazos: el primer 
de 21.000 metros á los 30 d;as de comunicada 3 
rematante la orden de aprobación; el segundo, 
de 28.000 metros, á los 20 dias siguientes, y e 
tercero, de 28.400 metros, á los otros 20 días, 
de modo que á los 70 dias de comunicada la or
den ha de quedar terminado el servicio. .

5 .a Si el contratista faltase al cumplimieo^ 
de lo estipulado, bien demorando las entregas 
que no fuesen de recibo conforme al contrato 1 
lona presentada y llegase el tiempo de verifica 
una entrega sin haber logrado le fuese admitid^ 
por completo la anterior, ó se declarase el con
tratista incapaz de continuar y cumplir su com* 
promiso, la Administración militar, sin PreVJ 
aviso, procederá á adquirir directamente á cost 
y coste del rematante la lona que faltase, ó 
que hubiese lugar según el caso, á cuyo D । 
ejercerá acción gubernativa sobre la fianza, J 
si no bastase sobre los demás bienes del contra' 
tista, para lo cual queda facultada amplia é ib' 
mitadamente, pues el objeto es hacer se cump1^ 
con rigor el contrato y no se defrauden los m' 
tereses del Estado. _

6 .a La entrega de la lona se verificará en M3' 
drid en los almacenes de la Administración o 
utensilios á presencia y completa satisfacción 
de la Junta designada al efecto y asistirá ade
más un per to nombrado por la Autoridad civ* 
con el solo fin de ilustrar los juicios; pudiend^ 
la Junta, para los casos y contiendas que se süS' 
citen y sean del exclusivo dominio del arte 
industria, oir el parecer de dos ó más peritos Qu® 
reclamará de la Autoridad civil. Los acuerdo 
de la Junta, de que se levantará siempre acta» 
serán decisivos. E

7 .a El contratista justificará sus entregas po‘ 
medio de certificaciones que en papel del sel 
de oficio le cederá el Comisario de guerra I*1S' 
pector de utensilios y por el número de metro 
de lona que le sean declarados admisibles por 
Junta, no surtiendo efecto para su abono nas 
que complete el número de metr s correspo1^ 
diente á la entrega de cada plazo, excepto e 
los casos de que trata la condición quinta. .

8 .a El pago se hará por medio de librami0 
tos y sobre cualquiera de las Cajas económio 
de las provincias de la Península que más cO1^ 
vengan al obligado, tan luego como el Te^o.^ 
conceda el crédito suficiente al efecto y 
la presentación en la Dirección general de a 
ministracion militar de los certificados qu0 1 
dica la condición anterior. #

9 .e El precio límite que se fija por cada 
tro de lona de las condiciones expresadas, 0S 
de una peseta 19 céntimos. ,

10 .a Las proposiciones se presentarán 
pliegos cerrados ántes de constituirse el Trl tr9 
nal de subasta y no se admitirá ninguna 
más ni se podrán retirar las presentadas PrlI1|as 
piado el acto del remate. No son admisible9
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Proposiciones que excedan del precio límite, las 
Sueno se hallaren redactadas enteramente con
ormes al modelo adjunto y las que no se obli

guen por el total de los 77.400 metros de lona 
Que se subastan. Para su validez han de estar 
compañadas de documento que acredite haber 

;Utregado el proponente en la Caja de Depósitos 
6n las sucursales de las provincias en metáh- 

y° o en valores del Estado el 5 por 100 del total 
ascienda su proposición. Las cartas de pa- 

6° de depósito que acompañen á las proposicio- 
es que fueren desechadas se devolverán en el 

aeto ¿ sus autores.
11 .a El proponente en cuyo favor quedase el 

emate ampliará su depósito por via de fianza 
uasta el importe del 10 por 100 del valor que 
^presente su oferta.

Este depósito ha de estar libre de todas las 
exenciones que marca el artículo 13 de la ley de 
^outabilidaa de 3 de Junio de 1870.
, El contratista tomará sobre sí la buena 
0 oíala suerte de los casos fortuitos de toda cla- 
e de alza ó baja de precios, así como también 
.1 Pago de contribuciones, derechos y demás 
Apuestos que haya establecidos y se establez- 
a’‘ en adelante, sin que por nada de ello pueda 

Pedir indemnización alguna, alteración en el pre- 
10 convenido, rescisión del contrato ni interés 

POp la demora en el" pago de los devengos.
. 13.a Serán también de cuenta del contratis- 
,a los gastos de escrituras á que habrá de su
jetarse este contrato, copias testimoniadas y 
^¿8 documentos públicos que fuese preciso 
torgar para la solemnidad de aquel y conoci- 

^ento de los funcionarios que en él deben in- 
epesarse ó entender.

14.a El remate no es válido hasta que merez- 
a la aprobación superior; pero el rematante 

peda obligado á la responsabilidad de su oferta 
, esde el momento de serle adoptada por el Tri- 

llnt_ali de subasta.
La forma en que deben presentarse y ad- 

ptirse las proposiciones, las formalidades del 
/to de subasta, los empates del acto de la lici- 
s¡(?On> los trámites para las segundas-subastas 
.* hubiese lugar, y cuantos casos y dudas pue- 
an ocurrir y no se hayan previsto en este plie- 

se regirán y resolverán por lo preceptuado 
P la ley de 27 de Febrero y Real instrucción de 

he Junio de 1852.
j Madrid 5 de Abril de 1882.—El Subdirector 

te Interventor, R Tranzo.

Modelo de proposición.
e P* E. de Ty vecino de.....y domiciliado en...., 

terado del anuncio de convocatoria y pliego 
^..condiciones publicados en la Gaceta de Ma-

(ó Bo l e t ín  Of ic ia l  de.....) del dia.......de.....  
t^p61*0..... según los cualés han de ser contra- 
^.oos 77.400 metros de lona con destino al ser- 
¿ C'o de utensilios del Ejército, se compromete 
6| ntp,>gaflos al precio de.....  (en letra) pesetas 
aco1^1,30* Para Que sea válida esta proposición 

e* documento justificativo del depó-
0 de..... hecho en la Tesorería de.......ó Caja 

general de Depósitos según lo prevenido en la 
condición décima del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

El Comisario de Guerra, Interventor del mate
rial de Ingenieros de la plaza de Zaragoza, 
Hace saber: Que no habiendo tenido resultado 

la subasta celebrada el dia 30 de Marzo último 
en la Comandancia de Ingenieros de esta plaza, 
anunciada oportunamente para los materiales de 
arena, baldosas, cal, ladrillos, piedra para mam- 
postería ordinaria, piedra para empedrar, pie
dra partida para la confección de hormigón y 
tejas que puedan necesitarse para las obras que 
se verifiquen por la misma hasta fin de Junio 
del año venidero de 1886, se convoca por este 
anuncio á los que deseen interesarse en este ser 
vicio para que puedan presentar sus proposicio
nes al Tribunal de la segunda subasta que ha de 
celebrarse el dia 9 de Mayo próximo, á las doce 
de su mañana, en la Comandancia de Ingenie
ros de esta plaza, sita en la calle de Ponza.no 
«Parque de Ingenieros,» con sujeción á los plie
gos de condiciones facultativas y económicas y 
precios límites que rigieron en la primera y que 
se hallan de manifiesto desde este dia en la Pa
gaduría del material de Ingenieros sita en el 
mismo local de la Comandancia que anterior
mente se expresa, debiendo redactarse las pro
posiciones que se presenten con arreglo al mo
delo que á continuación se estampa y en papel 
del sello 11.°

Zaragoza4 de Abril de 1882.-Jenaro Estévan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . enterado del pliego 

de condiciones facultativas y económicas y pre
cios límites que rigen para contratar varios ma
teriales necesarios para las obras que pueda eje
cutar la Comandancia de Ingenieros de esta pla
za en la misma hasta fin de Junio del año 1886, 
se compromete á verificar el abastecimiento á 
los siguientes precios:

Pesetas.

Por (lo que sea)................................  .. »
Y como garantía de esta proposición adjunto 

es el talón de depósito que previene el art. 5.° 
del pliego de condiciones económicas.

(Fecha y firma.)

M.C.D. 2022
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min is t e r io  d e l a  g u e r r a .
Caja general de Ultramar.

t POr el turno que se lleva en esta dependencia 
¡ ,eo.rrespondido el pago de los alcances de los 
] uividuos que á continuación se expresan, fa- 
c¡ C1eos en el B'jército de Cuba; en su cousecuen- 

a, las personas que por si ó como apoderados 
| los herederos tienen que hacerlos efectivos 

en presentarse en la misma y les serán sa- 
' dph ch°s’ girándose al propio tiempo los que 

oen percibir las familias que residan fuera de 
capital por conducto de Ja Autoridad res- 

J|Ctlva del punto donde se hallan; siendo el 
¡ Pi^0 número que alcanza el llamamiento 

e| 7.000.
^dados.. Ramón Rincón Castell.

Francisco Rodado García.
Plácido Ruiz Márquez. 
Baltasar Ruiz Miranda. 
Miguel Santa María Gómez. 
Higinio Sancho Rodrigo. 
Gregorio Sánchez García. 
Francisco Sánchez Sánchez. 
Pedro Sedaño Gómez.
Roque Suñer y Serru. 
Bautista Sancho y Gil. 
José Vega Lozano.
Dionisio Vivas Vivas.
Lúeas Vegas Hernández. 
Manuel Vela Hernández. 
Donato Esparzo García. 
Francisco Balseiro Rodríguez. 
Bernardo Moragas Sastre. 
Francisco Teruel Mérida.
Florencio Rojo FJores.
Miguel González de Quinta.
Juan Cuesta San Martin.
Juan Mnsarra Selgas. >
Francisco Ester Capdevila.
Marcelino Fernandez Pertein. 
Adolfo Torralva Sánchez.
Agustín Abella Perez.
José Espel Samurri.
Pedro Alcalde Sánchez.
Martin Arcas Solano.
Cesáreo Sanda Inchante.
Francisco Romero Benedicto. 
Francisco Sánchez Saez.
Lúcio Ventura Manzano. 
José Gamir León.
Vicente Esbri Felip.
Antonio Díaz Panadero. 
Pedro Saldaña Sánchez. 
Eustaquio Zúñiga Cenzahi. 
Ceferino Perez Gutiérrez.
Antonio Jaén Jiménez.
Prudencio Albillo Rodríguez. 
Antonio Andreu Sierra.
Críspalo Vizcarri García, 
José Barrera Meis.
Felipe Martin García.

^.Madrid 8 de Abril de 1882.—El Coronel, Te
* ente Coronel primer Jefe accidental, Cárlos de 
A^rade.

Ne g o c ia d o 6.°
Por el turno que se lleva en esta dependencia 

ha correspondido el pago de los alcances de los 
individuos que á continuación se expresan, ve
nidos á continuar sus servicios á la Península, 
los cuales pueden presentarse desde luego á co
brar los créditos que les resultan; los que deseen 
que les sean girados al pueblo en que residan 
lo manifestarán así de oficio por conducto del 
Alcalde, remitiendo sus licencias absolutas ori
ginales, que les serán devueltas; bien entendi
do que el que tenga crédito en abonaré tendrá 
ántes de procederse al pago que remitirse á com
pulsa al Ejército que lo expidió, con arreglo á 
lo prevenido, cuyo procedimiento se observa 
también con los poderes que se otorgan. Este 
llamamiento llega hasta el núm. 2.652 inclusive 
de turno de pago.

Soldado.... Manuel Martin Sáyago.
Corneta..,. Hermenegildo Company Gordo. 
Soldados... Félix Gobol Cerezo.

Juan Rodríguez Trujillo.
Julián Serrano Alvarez.
José Gábé Pistasi.

Cabo l.°.... Antonio Serrano Sánchez.
Soldados... Eusebio Bosquet Segura.

Miguel Borca Molina.
Mariano Gil García.
Manuel Domínguez Vázquez.
Sinforoso Verdú Sánchez.
José Izquierdo García.
Ignacio Sellés Sánchez.

Cabo 2.°.... Víctor García Monje.
Soldados. .. José Ferrer Garriga.

José Miralles Bernabeu.
Cabo 2.°.... Francisco Foquet Bueso.
Soldados... Felipe Alvarez Queipo.

Juan Cuadrado Cepeda.
José Rafael de la Iglesia.
Mateo Lastrado Ger.
Joaquin Carloye Marín.

Cabo 2.°.... Primo García Bravo.
Soldados. .. Casimiro Nieto Collántes.

Jesús Casal Fernandez.
Antonio Fernandez Valle.

, Gervasio Gómez Beleña.
Sargento 2.° Antonio Pardo Lorenzo.
Guardias... Guillermo Perez Balea.

Manuel Camino Riestra.
Vicente Rico Amat.
Alejandro Fernandez Hernández.
Valeriano Alonso Argos.

Soldados.. Manuel Francés Delgado.
José Aycardo Vidal.
Antonio Estéban Ulescas.

Guardias .. Andrés Gutiérrez Horrillo.
• Juan de Arce Iturriaga.

Soldados. .. Francisco Canilla Castillo.
Francisco Blanco Crespo.

Guardia.... Antonio Torrés Poblet.
, Madrid 8 de Abril de 1882.—El Coronel, Te

niente Coronel primer Jefe accidental, Cárlos de 
Andrade.
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Relación nominal d,e los individuos del Ej&rcito de 
Cuba que, d pesar del número de turno que tie
nen señalado, les corresponde ser incluidos en 
este primer llamamiento por haber justilicado re
gresar d la Peninsula a continuar sus servicios 
en las fechas que se expresan*.

José Rech Jordá, soldado; núm. 7.116 de tur
no: fecha del regreso, Setiembre de 1874.

Eugenio Colmenarejo Rivas, soldado; número 
10.872 de turno: fecha del regreso, Julio de 1875.

Manuel Llaneza Granda, soldado; núm. 10.123 
de turno: fecha del regreso, Febrero de 1876.

Vicente Escriba Soria, soldado; núm. 6.817 de 
turno: fecha del regreso, Junio de 1876.

José Iznar Navarro, soldado; núm. 2.883 do 
turno: fecha del regreso, Febrero de 1877.

Romualdo Márcos Domínguez, soldado; nú
mero 3.947 de turno: fecha del regreso, Febrero 
de 1877.

Madrid 8 de Abril de 1882.—El Coronel, Te
niente Coronel, primer Jefe accidental, Cárlos 
de Andrade.

&EXTA.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán hasta el dia 15 del actual las altas y- 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en su riqueza rústica y urbana, presen
tando al efecto los correspondientes títulos de 
adquisición, legalmente registrados en la ofici
na de hipotecas.

Perdiguera L° de Abril de 1882.—El Alcalde, 
Miguel Granged.—P. A. D. A., Agustin López, 
Secretario.

Las cuentas municipales de este pueblo, co
rrespondientes al año económico de 1880 á 1881, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 dias, durante 
los cuales pueden enterarse los vecinos del 
mismo y exponer cuantas reclamaciones crean 
justas.

Perdiguera l.° de Abril de 1882.—El Alcalde, 
Miguel Granged.—P. A. D. A y J., Agustin Ló
pez, Secretario.

Desde la fecha hasta fin del mes actual se ad
mitirán en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa las alteraciones sufridas en la riqueza 
durante el ejercicio anterior.

Magallon 10 de Abril de 1882.—El Alcalde, 
Esteban Liso.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo. . 3
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez d6 

primera instancia del cuartel de San Pablo d 
Zaragoza:
Por el presente se cita, llama y emplaza^ 

Benita Fernandez de Heredia y Hernández, cO' 
nocida por Pilar Pozas y Caseras, natural d 
Calatorao, vecina de esta capital, donde habit® 
calle de San Pablo, núm. 157, de 30 años d 
edad, hija de D. Virgilio y Gregoria, para 
dentro del término de 12 (lias se presente en 
Sala audiencia de este Juzgado, calle de la l)d' 
mocracia, núm. 62, con objeto de declarar en 
causa criminal que contra la misma me hal 
instruyendo sobre estafa; pues de no hacer* 
así se sustanciará el procedimiento en su rebe*' 
día, parándole el perjuicio que haya lugar co° 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhort0 
y requiero y en el mío pido y ruego, á los Ju6* 
ces, Autoridades y Agentes de Policía judid^ 
del territorio en que la misma pueda encontrar" 
se, que de ser habida la pongan á mi disposición-

Dado en Zaragoza á 3 de Abril de 1882.^ 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por S 
mandado, Manuel Sauras.

. Ateca.
D. Joaquin Ariza, Juez de primera instancia d6 

la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que en el expediente de embaí" 

go procedente de la causa criminal seguida eI1 
este Juzgado contra Eugenio Lázaro Gimen0' 
vecino de Campillo de Aragón, sobre hurto 
leñas, para asegurar las responsabilidades p6' 
cuniarias que en definitiva pudieran impond" 
sele, se le embargó las fincas siguientes:

1 .a Un campo, secano, en los Bancales, d® 
dos yugadas; linda al N. y O. con paso de g3' 
nados, al S. con el de Manuel Gotor y al E. 
paso de ganados: tasado en 198 pesetas y se 5°' 
basta por 148 pesetas. z

2 .a Otro campo, en los Bancales, de una y11 
gada; linda al N. con el de Antonio BaquedaD°J 
al E. con el de Juana Alonso, al S. con otro 0 
Antonio Martínez y al O. con el mismo Man' 
nez: tasado en 100 pesetas y se subasta por

3 a Otro campo, en el Ollero, de dos yug3 
das; linda al N. con otro de Pedro Alonso, al 
S. y O. con montes: tasado en 190 pesetas y 5 
subasta por 143 pesetas 50 céntimos. ।

4 .a Otro campo, de media yugada, en 1 
Ormas; linda al N. con otro de Juana AloDsJ 
al E. con montes, al S. con el de Maria Goto!, 
al O. con montes: tasado en 50 pesetas y se s 
basta por 38 pesetas 50 céntimos. ,

5 .a Otro campo, en la Herrería, de una y^ 
gada; linda al N. con montes, al E. con cataF 
de Alejandro Colás, al S. con otro de Francia 
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doUenhÍoo^ 0‘ C0D elide Juan Garcia: tasa- 

en 100 pesetas y se subasta por 75.
linda al m0 camP° en el Tejar. de una yugada, 
con al LN;< P wmP° de Mariano Marco, al E. 
Calm rde Mar*a Muñoz, al S. con el de Bernardo 
en 100 °’ COn Haso de ganados: tasado

q 0 pesetas y se subasta por 75.
ta narM Camp°>’ eil el Collado’ de una cuar- 
Ma?co aldF luida al N' con Mariano 
el d2 Í",CnOn.el dc Antonio G°tor, al S con 
Torn„í . Ue l Got0^/ al O. con el de Vicente 
19 PesetaPeS6taB y Se subasta P°r pesetas 2o céntimos.
Bua-i;Uina ca^ñabitacion en la calle de la 
recha nAaiP°f con el callejón, por la de- 
Con laTr’ade Fe iuGarCla y ?or la esPalda 
setJ de Francisco Ibanez: tasada en 225 pe- 

d8 y se subasta por 169 pesetas 25 céntimos.
eQuivni,, 'V ^oo0'- en el Tejar, de una yugada, 

cor entC a areas Y Id centiáreas; confron- 
en ico c;impo de Miguel García y senda: tasado

1 pesetas y se subasta por 75.
Jar- íin i)tro eamP°» de media yugada, en el Te- 
yetmn * Coni otro de ^uan Antonio García y 

npRAi tasad° en 50 pésetas y se subasta por 
pesetas oO céntimos.

bida n Otlj0 campo, en el Collado, de igual ca- 
lonin o ? auteri°r; confronta con otro de An- 
Por OQb’ot°r: tasado en 50 pesetas y se subasta

I d8 Pesetas 50 céntimos.
el nnli^ncas deslindadas se hallan situadas en 

n.h de- LamPÍll° Y su término municipal.
^1 no 10-Primeras se hallan inscritas á nombre 
No d11 i 0 Lázaro y anotadas preventivamente, 
piea , l.as restantes no existen títulos de pro- 

p.da ni se ha suplido la falta de los mismos.
8a]a rciu.ate de todas ellas tendrá lugar en la 
tiiai ^‘icucia de este Juzgado el dia26del ac

as once de su mañana; advirtiéndose 
terc se admitirá postura que no cubra las dos 
venfaas Partes del valor por que se sacan en 
^res a(ltietlos bienes, ni tampoco si los licita- 
^dei'i0 ian consignado préviamente en la me- 
tern/ :juzgado ó en la Administración subal- 
Nai in Parlldo una cantidad igual por lo me- 
liPo a . Por 100 Gfectivo de las 895 pesetas, 

e la subasta.
^inA0 611 Ateca a 4 de Abril de 1882.—Joa- 

^nza.- De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

b.j . ~
Ariza’ Juez de primera instancia de 

vlUa y partido de Ateca:
en la presente requisitoria se hace saber: Que 
^o..(iansa criminal que se instruye en este 

pient'^c.sobre hurto de varios efectos pertene- 
Son a a,la Vir^eu del Cen,0> del pueblo de Cas- 

úlr as Armas, la noche del 22 de Diciem-
bNa 11110 finado. teogo acordado proceder á la 
Nto^*. captura y remisión á estas Cárceles del 
^n u 0 autores dei referido hurto, consistente 
^lon mauto encarnado, tejido con plata y los 

oro; otro manto capa seda azul con
^lohAD anc°s; otro manto blanco de seda con 

a» 7 estrellas doradas; un capillo de raso 
d2ul con lentejuelas blancas y galón de 

plata; y por último otro capillo de terciopelo de 
seda morada con galón y estrella dorada, cuyas 
prendas si fueren habidas serán puestas á dis
posición de este Tribunal, juntamente con la 
persona ó personas que las tuvieren, si no justi
fican legalmente su adquisición, ó al ménos den 
sobre el particular razones satisfactorias.

Al propio tiempo se encarga á todas las Au
toridades tanto judiciales como administrativas, 
Agentes de policía y demás personas que de-’ 
sempeñaren cargos de análoga naturaleza, prac
tiquen cuantas gestiones creyeren oportunas al 
objeto de hacer dar algún resultado favorable á 
esta requisitoria.

Dada en Ateca á 3 de Abril de 1882.—Joaquin 
Ariza.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Mallen.
Se halla vacante el cargo de Secretario su

plente de este Juzgado municipal, y los que de
seen obtenerlo pueden presentar solicitudes do
cumentadas en dicho Juzgado por término de 15 
dias, á contar desde la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Mallen 10 de Abril de 1882.—El Juez muni
cipal, Florencio Navas.

JUZGADOS MILITARES.

Chiva.

D. Santiago Iriarte Perez, Capitán, Teniente 
del Batallón Reserva de Chiva, núm 32, y 
Fiscal nombrado para la formación de expe
diente en averiguación del paradero del sol
dado Antonio Rodrigo Riera:
Habiéndose ausentado sin autorización desús 

Jefes del pueblo de Chulilla, Juzgado de prime
ra instancia de Villar del Arzobispo, provincia 
de Valencia, donde se hallaba avecindado, el 
soldado del Batallón Reserva de Chiva, núm 32, 
Antonio Rodrigo Rieia, ignorándose su parade
ro, á quien me hallo instruyendo expediente 
como consecuencia de haber faltado á la revista 
anual que preceptúa el Reglamento de Reservas 
en su art. 230; cuyo individuo sin embargo de 
haber sido indultado de su falta con arreglo á 
la Real orden de 3 de Diciembre de 1881; se 
hace indispensable saber dónde se encuentra 
para dar cumplimiento á las disposiciones pre
venidas por el Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito; y usando de la jurisdicción concedida 
por las Ordenanzas del Ejército, por el presente 
tercer edicto ordeno y emplazo al referido An
tonio Rodrigo Riera para que dentro del término 
de diez dias, contados desde esta fecha, mani
fieste su residencia actual; en el concepto que 
de no haber aviso ni resultado alguno en esta 
Fiscalía, se le seguirá la causa y se le declarará 
como desertor por estar así mandado por S. M.

Y con objeto de que pueda llegar á conoci
miento del interesado se publica este edicto en 
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la villa de Chiva á 25 de Marzo de 1882.—San
tiago Iriarte.—Por mandato del Sr. Fiscal, el 
Escribano, Santos Gómez.

Valencia.

D. Ruperto Cañas y Roldan, Comandante Fiscal 
del segundo Batallón del Regimiento de in
fantería San Fernando, núm. 11:
Ignorándose el paradero del sargento primero 

que fué de este cuerpo, Blas Gracia Mainar, na
tural de Muel, provincia de Zaragoza, á quien 
estoy sumariando por el delito de estafa:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercero y último edicto al expresado 
individuo, señalándole el cuartel de San Fran
cisco de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos, y de no presentarse en el término seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Valencia 30 de Marzo de 1882. —Ruperto 
Cañas.

ZaragOBa.

D. Ignacio Sonier y Aban, Capitán graduado, 
Teniente del Batallón Reserva de Zaragoza, 
núm. 56, y Fiscal nombrado por el Excmo. se- 
flor Gobernador militar de esta plaza:
Como quiera que el soldado con destino á Ul

tramar Manuel Enrique Alonso, á quien por no 
presentarse al Depósito de bandera de esta ca
pital al llamamiento de 26 de Octubre del año 
próximo pasado, ni á los verificados en el pri
mero y segundo edicto de 11 de Febrero ante
rior y 10 del actual, insertos en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , se halla sujeto á sumaria:

Y usando de las facultades que las Reales 
Ordenanzas del Ejército me conceden, llamo, 
cito y emplazo por este tercero y último edicto 
al soldado Manuel Enrique, designándole el 
cuartel de San Agustín de esta capital, ó Fisca
lía militar, sita en la calle de Escuelas Pías, 
núm. 27, piso tercero, donde se presentará per
sonalmente en el término de diez dias, á contar 
desde esta fecha; en inteligencia que de no ve
rificarlo será castigado con sujeción á Or
denanza.

Zaragoza 30 de Marzo de 1882.—Ignacio 
'Sonier.

PARTE NO OFICIAL. -- ooHKoe--
ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DIRECTOS 
DE MADRID Y ZARAGOZA Á BARCELONA.

LÍNEA DE ZARAGOZA.

Desde el dia 9 del actual el servicio de trenes 
de esta línea será el siguiente:

Horas de salida de La Puebla.
Tren mixto núm. 1, Discrecional, á las siete 

y 30 minutos de la mañana.
Tren mixto núm. 3, Correo, á las tres y & 

minutos de la tarde.

Horas de salida de Zaragoza.

Tren mixto núm. 2, Correo, á las ocho de a 
mañana. i

Tren mixto núm. 4, Discrecional, á las dosy
48 minutos de la tarde. (

Lo que se anuncia para conocimiento del p11 
blico. ,

Zaragoza l.° de Abril de 1882 -El Delegó 

administrativo, G. Gumá.

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS.
Con arreglo á lo que dispone el art. l-0^1 

Reglamento de 3 de Marzo de 1877, se conV()^ 

á Junta general ordinaria para el dia 25 de A^1 
á las diez de la mañana, en la casa de la 
ciacion, Huertas, 30.

Según lo dispone el art. 2.° podrán concur’^ 
todos los ganaderos que lo sean con un añ° 
anticipación y estén solventes en los derec 
aue á la Asociación son debidos.* |]9

El 4.° dispone que los ganaderos que se 
lien constituidos en dignidad ó cargo P1^1^ 
del Estado, así como las colectividades, puC 
enviar apoderado que les represente.

Lo que se publica para que llegue á not1 
de los interesados.

Madrid 10 de Abril de 1882.—El Secre» 

general, Miguel López Martínez.
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